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DOCUMENTO Nº 1 ⎯ DETERMINACIONES GENERALES 

 

 

1 - ANTECEDENTES 

 

 

   El Sector “Marín II” del Plan General de Salamanca es un sector de suelo 

urbanizable situado al oeste del núcleo urbano, colindante con las autovías A-62 y 

A-66, cuya ordenación detallada fue desarrollada mediante el correspondiente Plan 

Parcial, aprobado definitivamente en el Pleno municipal celebrado el 10 de septiembre 

de 2009, con publicación en el B.O.C. y L. de fecha 14 de octubre del mismo año. 

 

   El Plan Parcial aprobado contempla el desarrollo del Sector mediante 

una sola Unidad de Actuación que abarca la totalidad de su ámbito. 

 

   Para el desarrollo de las actuaciones integradas, el instrumento de 

gestión adecuado es el Proyecto e Actuación (art. 234 y R.U.C y L.) 

 

   Conforme establece el art. 240 del mismo Reglamento, el objeto del 

presente Proyecto de Actuación es la programación técnica y económica de la 

ejecución del sector “Marín II”, en el término municipal de Salamanca. 

 

   En este Proyecto de Actuación se incluyen exclusivamente las 

determinaciones básicas sobre urbanización y reparcelación, remitiendo a los 

posteriores proyectos de Urbanización y Reparcelación el establecimiento de las 

determinaciones completas, de manera que sea la Junta de Compensación, una vez 

formalmente constituida, la que acometa la elaboración y tramitación de estos 

proyectos. 
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2 - SISTEMA DE ACTUACIÓN 

 

 

   La sociedad Inmobiliaria El Marín, S.A., empresa propietaria de más del 

50% del aprovechamiento lucrativo de la Unidad de Actuación, pretende el desarrollo 

de ésta a través del sistema de compensación, al amparo del artículo 259 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

   En virtud de lo establecido en el artículo 260.1 del mismo Reglamento, el 

propietario mayoritario elabora y presenta ante el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca 

el presente Proyecto de Actuación, al que acompañan los Estatutos de la Junta de 

Compensación, lo que permitirá la constitución de la Junta una vez aprobados 

definitivamente estos últimos, siguiendo el procedimiento establecido en el articulo 193 

del Reglamento. 
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3 - URBANIZADOR 

 

 

   Según establece el artículo 263.2 del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León, cuando se actúa por el sistema de compensación el urbanizador es la 

propia Junta de Compensación. En virtud del mismo artículo, este otorgamiento tiene 

carácter provisional hasta que por parte de la Junta de Compensación se deposite la 

garantía que se indica en el apartado 7 del presente Documento. A partir de este 

momento la Junta de Compensación adquiere la condición de urbanizador con 

carácter definitivo. 

 

   Hasta el momento en el que se constituya la Junta de Compensación, la 

persona física que actúa como representante de la sociedad Inmobiliaria El Marín S.A., 

promotora del presente Proyecto de Actuación, será D. Adrian Castro Cornejo, 

domiciliado a efectos de notificaciones en Paseo Canalejas nº 87, 37001 Salamanca. 
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4 - IDENTIFICACIÓN DE LAS FINCAS 

 

 

   Los datos registrales de las fincas aportadas, grafiados en el plano 6.3 

“Parcelario” del presente Documento, son los siguientes: 

 

 

• Finca nº I 
 

Propietario: Inmobiliaria El Marín S.A. 

Superficie: 2.448.636,94 m2 

Datos registrales: Tomo 3741, Libro 344, Folio 9, Finca 23924 

 

• Finca nº II 
 

Propietario: Chelverton Properties S.L. 

Superficie: 93.861 m2 

Datos registrales: Tomo 4346, Libro 834, Folio 123, Finca 52522 

 

• Finca nº III 
 

Propietario: Promociones Rosember S.L. 

Superficie: 11.102,66 m2 

Datos registrales: Tomo 3824, Libro 360, Folio 31, Finca 24662 

 

• Finca nº IV 
 

Propietario: Promociones Rosember S.L. 

Superficie: 11.102,66 m2 

Datos registrales: Tomo 4352, Libro 840 Folio 4, Finca 52684 
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• Finca nº V 
 

Propietario: Manuel Ríos Prieto S.L. 

Superficie: 11.102,66 m2 

Datos registrales: Tomo 4352, Libro 840, Folio 1, Finca 52682 

 

• Finca nº VI 
 

Propietario: Inmobiliaria El Marín S.A. 

Superficie construida: 35.123,67 m2 

Datos registrales: Tomo 4695, Libro 1183, Folio 147, Finca 66542 

 

• Finca nº VII 
 

Propietario: Emiliano Calvo Chamorro (1/2) e Inmobiliaria El Marín S.A. (1/2) 

Superficie: 8.580,44 m2 

Datos registrales: Tomo 4372, Libro 860, Folio 23, Finca 53665 

 

• Finca nº VIII 
 

Propietario: Ayuntamiento de Salamanca 

Superficie: 447 m2 

Datos registrales: No inscrita. Expropiación (Acta de Avenencia 1978) 

 

 



























5 - RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

 

 

   La relación de propietarios de las fincas incluidas en la unidad de 

actuación que constan en el Registro de la Propiedad es la siguiente: 

 

Titular DNI/CIF Domicilio 

Inmobiliaria El Marín S.A. A 81647562 Pº de la Castellana, 132 

28046 Madrid 

Chelverton Properties S.L. B 81921306 Avda. Concha Espina 63 1º Izda. 

28016 Madrid 

Promociones Rosember S.L. B 37325602 Plaza Barrio Vidal 1 

37006 Salamanca 

Manuel Ríos Prieto S.L. B 37331774 Calle Padilla 1-5 Bajo 

37003 Salamanca 

Emiliano Calvo Chamorro 7829375 Z Avda. de Villamayor 14, Ático A 

37007 Salamanca 
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6 - PLANOS DE INFORMACIÓN 

 

 

   Se adjuntan los siguientes planos: 

 

 

6.1 - Plano de situación 

6.2 - Topográfico 

6.3 - Parcelario 

  6.3.1 - Parcelario del Sector 

  6.3.2 - Parcelario de los Sistemas Generales Exteriores 

6.4 - Usos pormenorizados 
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7 - GARANTÍA DE LA URBANIZACIÓN 
 

 

   Al inicio de la actuación, y en el plazo de un mes desde la notificación de 

la aprobación definitiva del presente Proyecto, la Junta de Compensación deberá 

depositar una garantía equivalente a un 10% del coste total de la actuación (incluidos 

todos los conceptos de evaluación económica del Proyecto de Actuación) desglosado 

en un 3% y en un 7%, cumpliendo las formas y exigencias señaladas en el art. 202 del 

R.U.C y L. 

 

   Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización y 

comenzadas las obras de urbanización, se procederá a la devolución del 3%, 

manteniendo el 7% restante hasta la recepción municipal de las mismas. 

 

   Con el Proyecto de Urbanización se presentará un programa de trabajo 

vinculante que fijará plazos parciales de la ejecución de las obras de urbanización. El 

número de plazos parciales mínimo será de 4. 

 

   El incumplimiento por causa no justificada de cualquier plazo ofertado ya 

sea total o parcial, provocará la resolución de la adjudicación, así como la pérdida de 

las garantías que en ese momento se encuentren depositadas. 
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8 - PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

 

 

   Los plazos para la ejecución de la actuación serán los siguientes: 

 

• Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación, incluida la reparcelación: 

1 año  (14 octubre 2010). Presentación del Proyecto de Reparcelación 

en el Ayuntamiento antes de dos meses desde la constitución de la 

Junta. 

• Presentación del Proyecto de Urbanización en el Ayuntamiento: Antes de 3 

meses desde la constitución de la Junta de Compensación.  

• Ejecución de la urbanización: Referidos a la aprobación definitiva del Proyecto 

de Urbanización, el plazo máximo para la ejecución de la fase I será de 8 

meses, y para la fase II de 14 meses. 

 

El presente Proyecto de Actuación mantiene vigentes estos plazos 

señalados en el Plan Parcial. 

 

 

Salamanca, noviembre de 2009 

 

 

Ingeniero de Caminos Ingeniero de Caminos Arquitecto 

  

Fdo. Estanislao Aragón M. Fdo. Jesús Rodríguez M. Fdo. Javier Rey H. 

Nº Colegiado. 4963 Nº. Colegiado 5324 Nº. Colegiado 685 
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DOCUMENTO Nº 2 ⎯ DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE URBANIZACIÓN 

 
 
1 - PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

 

 

   En el apartado 8 del Documento de Determinaciones Generales se 

establece un plazo máximo de 3 meses, a partir de la constitución de la Junta de 

Compensación, para la presentación del Proyecto de Urbanización en el 

Ayuntamiento. 

 

   Con el Proyecto de Urbanización se presentará un programa de trabajo 

vinculante que fijará plazos parciales de la ejecución de las obras de urbanización. El 

número de plazos parciales mínimo será de 4. 

 

   El Proyecto de Urbanización contemplará su ejecución en dos fases. En la 

fase I se incluirán los viales, y servicios urbanos vinculados, siguientes: SG-17, SG-18, 

SL-2, SL-3, SL-4, SL-7, y el tramo del vial de borde con el Sector 77 comprendido 

entre el SL-4 y el SG-17, con 8 meses de plazo. La fase II incluirá el resto de viales y 

servicios urbanos hasta completar la urbanización total del Sector, con 14 meses 

adicionales de plazo. 
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    El Plan Parcial aprobado contiene un pormenorizado estudio 

económico – financiero, en el que se valoran los diferentes conceptos anteriormente 

relacionados, por lo que en este primer análisis de gastos de urbanización se 

consideran los ya expuestos en el Plan Parcial, remitiendo a los futuros Proyectos con 

Determinaciones Completas de Urbanización y Reparcelación, una vez constituida la 

Junta de Compensación, el establecimiento definitivo de los gastos: 

 

 

 

Gastos de ejecución de las obras ........................................... 4.541.502,47 € 

Indemnizaciones ..................................................................... 91.026,00 € 

Gastos elaboración planeamiento .......................................... 509.240,00 € 

Gastos asociados a la gestión ................................................ 102.776,00 € 

Participación en los Sistemas Generales ............................... 1.924.326,02 € 

 

Total gastos de urbanización .............................................. 7.168.870,49 € 
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2 - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS OBRAS 

 

 

   El Proyecto de Urbanización es el instrumento adecuado para la definición 

completa y detallada de las obras. El Proyecto de Urbanización no podrá contener 

determinaciones propias del planeamiento, ni modificar la ordenación detallada 

establecida en el Plan Parcial del Sector “Marín II”. 

 

   El Proyecto de Urbanización definirá técnica y económicamente las obras 

relativas a los capítulos siguientes: movimiento de tierras, pavimentación de aceras y 

calzadas, red de saneamiento, distribución de agua, distribución de energía eléctrica 

en alta y baja tensión, alumbrado público, telecomunicaciones, red de gas y arbolado y 

jardinería de los espacios libres. También definirá las obras exteriores a la unidad de 

actuación que sean necesarias para el normal funcionamiento de todos los servicios. 

 

   En general las obras de pavimentación, alcantarillado, distribución de 

agua, alumbrado público y jardinería, se adaptarán técnicamente a los criterios y 

soluciones adoptados habitualmente por el Ayuntamiento de Salamanca. 

 

   De igual manera, las obras relativas a los restantes capítulos: distribución 

de energía eléctrica, gas y telecomunicaciones; se ajustarán a las normas y criterios 

de las compañías suministradoras. 

 

   Las características mínimas exigibles a los diferentes servicios urbanos 

serán las siguientes: 
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Pavimentación 

 

   El dimensionamiento de los firmes se realizará siguiendo las 

recomendaciones contenidas en: 

 

• Orden FOM 3460/2003, norma 6.1-IC “Secciones de firme” de la 

Instrucción de Carreteras. 

• Recomendaciones del Proyecto y Construcción de Firmes y Pavimentos. 

 

   El firme de calzada estará formado por un subbase de zahorra artificial de 

20 cm de espesor, base de hormigón HF-40, también de 20 cm, y rodadura con 5 cm 

de mezcla bituminosa. 

 

   Los pavimentos de acera se ejecutarán con baldosa granallada de 5 cm de 

espesor, 15 cm de hormigón HM-20 y 10 cm de zahorra artificial. 

 

Red de agua potable y contraincendios 

 

   Para el diseño de la red se seguirán las indicaciones contenidas en la 

Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IFA, Instalaciones de Fontanería 

Abastecimiento. 

 

   En relación con las necesidades de suministro se considerará una dotación 

de 500 litros/habitante/día con una densidad de 3,5 habitantes por vivienda. 

 

   De acuerdo con lo anterior, el Proyecto de Urbanización deberá justificar la 

adopción de un caudal de máxima demanda instantánea y una presión de suministro 

de 2,5 Kp/cm2 derivado de tener que mantener dos hidrantes de incendios en 

funcionamiento durante dos horas con un caudal mínimo de 1.000 litros / minuto a una 

presión mínima de 10 m.c.a. 

 

   La red será mallada, con diámetros a determinar y de forma que se pueda 

mallar con la red municipal ya existente. 
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   La red suministrará las necesidades totales de consumo de agua, tanto las 

particulares de cada parcela como las de previsión de riego de espacios públicos e 

hidrantes de incendios. 

 

   El trazado de la red discurrirá por debajo de las calzadas, a una 

profundidad media de 120 cm., profundidad ésta considerada suficiente para 

protección contra cargas de superficie y heladas y separada 50 cm., como mínimo, de 

las redes de alcantarillado y drenaje. 

 

   Las acometidas a las distintas parcelas se realizará, como mínimo, en 

tubería de polietileno de φ50 mm., mediante válvulas de toma. 

 

   Para cubrir las necesidades de riego de las zonas verdes se proyectará la 

red de riego que se abastecerá desde la red de agua potable. 

 

   Para el diseño de la red de riego se seguirán las recomendaciones de la 

Norma Tecnológica NTE-IFR Instalaciones de Fontanería, Riego. 

 

   Se dispondrán una serie de bocas de riego blindadas con cuerpo de 

fundición conectadas a la red mediante tubería de polietileno de φ50 mm. 

 

   La red se dimensionará para una dotación de 1,5 Lts./m2 de riego para 

zonas verdes. 

 

   El riego de todas las zonas verdes, así como el del arbolado en alineación, 

se realizará de manera automática mediante aspersores, difusores y goteros. 
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Red de Alcantarillado 

 

   Se establecerá un sistema de alcantarillado separativo que transportará las 

aguas fecales y las aguas pluviales de manera independiente. 

 

   Para el trazado de la Red de Alcantarillado se observarán las indicaciones 

contenidas en la Norma Tecnológica NTE-ISA. Instalaciones de Salubridad, 

Alcantarillado. 

 

   El cálculo de la red de alcantarillado en el correspondiente Proyecto de 

Urbanización, tendrá en cuenta las siguientes condiciones mínimas: 

 

- Velocidad del agua a sección llena. 0,5-3 m/s. 

- Pozos de registro visitables en cambios de dirección y de rasante en 

alineaciones rectas a distancias no superiores a 50 m. 

- Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la 

red viaria, y de los espacios libres de uso público. 

- Cumplirá igualmente el Proyecto de Urbanización con las Normas 

Tecnológicas de la Edificación que les sean de aplicación. 

 

   La red discurrirá preferentemente por el eje de las vías a una profundidad 

mínima de 1,60 m., considerada suficiente para el desagüe de las edificaciones y la 

resistencia de cargas del tráfico. 

 

   El material previsto para los tubos es el PVC con juntas elásticas, 

estimándose como necesario un φ mínimo de 315. Los tubos se colocarán sobre lecho 

de gravilla, disponiéndose pozos de registro en los quiebros, cambios de pendiente y 

en todo caso a distancias no superiores a los 50 m. 

 

   Para diámetros superiores a 600 mm los conductos serán de hormigón 

armado. 

 

   Las acometidas a parcelas se realizarán también con tubería de PVC de φ 

200 m. con vertido preferentemente a pozos, admitiéndose así mismo la conexión a 

los colectores generales mediante pieza en T. 
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   En las cabeceras de los ramales se dispondrán pozos de limpia 

conectados a la red de abastecimiento de modo que suministren un caudal mínimo de 

2,5 lts/seg. 

 

   La pendiente mínima de los colectores será de 0,50% estimándose para su 

cálculo a justificar en el Proyecto de Urbanización un caudal mínimo de 2,5 lts./seg. Y 

una velocidad media de 2 m./seg. 

 

   Por cada pozo de registro se dispondrán dos sumideros, uno en cada lado 

de la calzada, conectados al pozo mediante tubería de PVC de φ200 mm. 

 

   Los sumideros se realizarán en hormigón con rejilla sumidero de fundición. 

 

Red de Energía Eléctrica 

 

   El trazado de la red, tanto en media tensión como en baja tensión, 

discurrirá canalizado por debajo de ambas aceras de las vías, a una profundidad 

mínima de 60 cm., de forma que no sea preciso en ningún caso atravesar las calzadas 

para acometer a las distintas parcelas. La red irá canalizada dentro de un tubo 

normalizado de PVC de 160 mm. de diámetro para baja tensión y media tensión. Los 

tubos para alojamiento de los cables de control serán de PVC de φ63 mm 

 

   Se dispondrán arquetas normalizadas en curvas, cambios de dirección y 

nunca a una distancia mayor de 50 m. 

 

   El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo con lo 

dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias, aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

 

   Las cargas mínimas a prever serán las fijadas en ITC-BT-10. 

 

   Los Centros de Transformación serán subterráneos, y el conductor de 

media tensión serán del tipo HEPR-ZI 12/20 KV en 3 (1 X 240) mm2. 
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   Las líneas de distribución en baja tensión irán en cable del tipo RV de 240 

mm2. Las derivaciones individuales serán en cable del tipo RV de 50 mm2. 

 

Red de Alumbrado Público 

 

   El Proyecto de la red de alumbrado público se adaptará a los valores 

luminotécnicos establecidos en el Reglamento de Eficiencia Energética en 

Instalaciones de Alumbrado Exterior (Real Decreto (1890/2008). 

 

   Conforme a dicho Reglamento las vías pueden considerarse de moderada 

velocidad (clase B) y situación de Proyecto B1: 

 

IMD<7.000 vehículos/día 

Luminancia media 0,75 cd/m2 

Uniformidad global Uo>0,40 

Uniformidad longitudinal U1>0,50 

 

Aceras: 

 

Situación del Proyecto E1 

Flujo de tráfico de peatones normal 

Iluminancia media 7,5 lux 

Iluminancia mínima 1,15 lux 

 

- Las instalaciones que satisfagan los parámetros establecidos para el 

tráfico rodado deben realizarse de forma que se logre minimizar sus costes 

actualizados al momento de su puesta en servicio (inversión más gastos 

de explotación). La vida prevista debe ser superior a 18 años. 

- La estética de la luminaria y báculo tendrá un importante peso para su 

elección, por lo cual al realizarse el Proyecto de Urbanización se definirá 

concretamente el tipo y características de la misma para su correcta 

elección. 

- La red de distribución será subterránea. 
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   En cualquier caso cumplirá lo establecido en el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión RD 842/2002 de 2 de agosto y concretamente la ITC-BT-09. 

 

   Se utilizarán columnas de 10-12 m. de altura con luminaria cerrada del tipo 

estanco para lámpara de 100-150 w de V.S.A.P. En áreas peatonales las columnas 

serán de 5 m. 

 

Canalizaciones telefónicas, telecomunicaciones y red de gas 

 

   Los servicios urbanos relativos a las canalizaciones telefónicas, de 

telecomunicaciones y la red de gas, se adaptarán a las propuestas y normativas de las 

respectivas compañías suministradoras. 

 

Plazos de ejecución 
 

   En el Proyecto de Urbanización se reflejarán los plazos parciales de 

ejecución de obra previstos en el apartado 7 “Garantía de Urbanización” del 

Documento nº 1 – Determinaciones Generales. 



DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE URBANIZACIÓN 10

3 - ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN 

 

 

    El artículo 198 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León señala 

que “son gastos de urbanización todos los que precisa la gestión urbanística”. El 

mismo artículo detalla pormenorizadamente cuales son estos gastos: 

 

• Gastos de ejecución material de la urbanización 

 Entre los que se incluyen: 

- Demoliciones 

- Los de ejecución y regularización de las vías públicas. 

- La ejecución, ampliación o conclusión de los servicios urbanos. 

- La ejecución o recuperación de los espacios libres públicos. 

 

• Gastos de elaboración de instrumentos de planeamiento y gestión 

 

• Gastos asociados a la gestión urbanística 

 Entre los que se incluyen: 

- Los de constitución de la Junta de Compensación. 

- Los gastos generales por las publicaciones de anuncios. 

- Gastos del Registro de la Propiedad. 

 

• Indemnizaciones 

 Por la extinción de servidumbres y derechos, por la demolición de 

construcciones e instalaciones, por ceses de actividad, incluidos los gastos de 

traslado. 

 

    Este apartado se dedica a la estimación de todos los gastos indicados, 

si bien, al incluirse en el Proyecto de Actuación exclusivamente las Determinaciones 

Básicas sobre Reparcelación y Urbanización, obliga a considerar las cifras que se 

exponen a continuación como una aproximación a los resultados finales, los cuales 

serán actualizados, corregidos y completados en los próximos proyectos que incluyan 

las determinaciones completas. 
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4 - CRITERIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

 

 

    Una vez aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Salamanca el 

Proyecto de Urbanización, procederá la selección de la empresa constructora 

encargada de la ejecución de las obras conforme a la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

    Para la adjudicación de las obras el Pliego que rija el concurso deberá 

establecer los criterios de valoración de las diferentes empresas. A tal efecto se 

proponen los siguientes criterios: 

 

1º - Oferta económica 

2º - Experiencia en la realización de obras de naturaleza análoga 

3º - Relación de equipos y maquinaría propios 

4º - Pliego y programa de ejecución de obras 

5 - Mayor fianza respecto de la mínima exigida. 

 

    Para evitar la presentación de ofertas económicamente 

desproporcionadas, el Pliego podrá considerar como bajas temerarias aquellas cuyo 

precio sea inferior al que resulte diez puntos porcentuales por debajo del porcentaje 

medio de baja de todas las ofertas. 

 

Salamanca, noviembre de 2009 

 

 

Ingeniero de Caminos Ingeniero de Caminos Arquitecto 

  

Fdo. Estanislao Aragón M. Fdo. Jesús Rodríguez M. Fdo. Javier Rey H. 

Nº Colegiado. 4963 Nº. Colegiado 5324 Nº. Colegiado 685 
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DOCUMENTO Nº 3 ⎯ DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE REPARCELACIÓN 

 
 
1 - PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

 

 

   La presentación del Proyecto que incluya las determinaciones completas 

sobre Reparcelación ante el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Junta de 

Compensación deberá realizarla en un plazo tal que posibilite la aprobación definitiva 

del mismo con anterioridad al año de la fecha de entrada en vigor de la aprobación 

definitiva del Plan Parcial, es decir, antes del 14 de octubre de 2010. 
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2 - CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE DERECHOS 

 

 

• Con carácter general la definición de derechos estará sometida al régimen de 

valoraciones establecido en el RDL 2/2008, Texto Refundido de la Ley del Suelo. 

• Los derechos de los propietarios en la reparcelación serán directamente 

proporcionales a las superficies de sus fincas de origen realmente medidas. 

• Las construcciones y obras de urbanización existentes se valorarán conforme a 

sus costes de reposición, entendidos éstos como la valoración actual de 

construcciones de análogas características, corregida en función de su antigüedad y 

estado de conservación. Los costes de reposición así calculados determinarán las 

indemnizaciones que corresponden a los propietarios afectados. 

• Las indemnizaciones correspondientes a los titulares de servidumbres, cargas, 

derechos reales, derechos de arrendamiento y demás derechos que deban 

extinguirse, se determinarán conforme a la legislación sobre expropiación forzosa. 

• Los titulares de derechos reales que no se extingan con la reparcelación, 

mantendrán sus derechos y resultarán adjudicatarios en el mismo concepto en que lo 

eran con anterioridad a la Reparcelación. 

• Los criterios anteriormente expuestos podrán ser modificados por acuerdo 

unánime de la Junta de Compensación. 

• En todo caso, el derecho urbanístico de los propietarios será el resultante de 

aplicar el aprovechamiento medio del Sector a su superficie, reducido en un 10%: 

 

S x 0,3699307 x 0,9 = (S x 0,332938) m2 



DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE REPARCELACIÓN 4

3 - CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES 

 

 

• La valoración de las parcelas resultantes de la Reparcelación se realizará 

siguiendo el método residual cuya esencia es la siguiente: se parte del precio de venta 

estimado del producto inmobiliario y se deducen todos los gastos que genera el 

proceso hasta que el producto está totalmente realizado (gastos de planeamiento y 

gestión urbanística, gastos de urbanización, gastos de construcción, gastos de 

promoción y gestión, y gastos financieros). Una vez deducida esta suma de gastos del 

precio de venta estimado, resultará el valor del suelo. 

• Los resultados de la aplicación del método residual no serán inferiores a los que 

resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 del R.U.C. y L. 

• Como en el apartado anterior, el método residual anteriormente expuesto podrá 

ser modificado por cualquier otro que sea acordado por unanimidad por la Junta de 

Compensación. 
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4 - CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS 

 

• Los propietarios recibirán las nuevas parcelas situadas sobre sus fincas de 

origen, o de no ser factible en el lugar más próximo posible, salvo cuando más de un 

50% de la superficie de las fincas de origen esté destinada a dotaciones públicas. 

• No podrán adjudicarse parcelas de tamaño inferior a la parcela mínima definida 

por el planeamiento. 

• Cuando el aprovechamiento que corresponda a alguno de los propietarios no 

alcance el necesario para adjudicarle una parcela independiente, la adjudicación se 

resolverá en régimen de proindiviso con otro u otros propietarios en idéntica situación. 

• Los criterios anteriores podrán ser modificados por unanimidad de los miembros 

de la Junta de Compensación. 

• El Ayuntamiento de Salamanca será adjudicatario de las parcelas lucrativas no 

adjudicadas a los propietarios (terreros aptos para materializar el aprovechamiento 

que excede del correspondiente a los propietarios) 

• También el Ayuntamiento será adjudicatario de todas las parcelas destinadas a 

dotaciones públicas. 
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5 - CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE COMPENSACIONES 
ECONÓMICAS 

 

 

    Los propietarios adjudicatarios de excesos respecto de lo que les 

corresponda, o la Junta de Compensación en caso de resultar esta última adjudicataria 

de suelo lucrativo, compensarán en efectivo a los propietarios deficitarios en sus 

adjudicaciones. 

 

    El valor de las compensaciones económicas será el resultante de la 

aplicación del valor del suelo que se obtenga a partir de los criterios expuestos en el 

apartado 3 “Criterios para la valoración de las parcelas resultantes”, a los excesos –

 defectos adjudicados. 

 

 

Salamanca, noviembre de 2009 

 

 

Ingeniero de Caminos Ingeniero de Caminos Arquitecto 

  

Fdo. Estanislao Aragón M. Fdo. Jesús Rodríguez M. Fdo. Javier Rey H. 

Nº Colegiado. 4963 Nº. Colegiado 5324 Nº. Colegiado 685 
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